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¿o de Quita, Capital des la = 
  

DE VARAJER   

  

Hebpública del icuedor boy | 
  

TRATA] sL, ha ¿ ATDA+ . dín-once (11) de noviembre - 
  

. , : . o 

ENTAR: / ' de mil novecientos noventa y 
  

  
  

| ANGOL, PAEZ 
  

sinte, ante nf Doecter Condo 
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HIDROVO/MMYIS Y ÓTROS > 5 y Román. Chacón, Notsrio pécino 

  ] peto ae ea 
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cesado, Páñocz Nidreeo Tuia, - 
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casado, Pineda Fineda Segun 
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CUANTIA] S/. 2250.000,00 
  

      
' do, cisaro, inmero Romera Pa 

o y - no 
! o oo Tear, casado, Carrillo rlos 
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pr po «¿res Alberto, casado, Galarza   
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Codena “Mánvel, cosedo, Cadena Gordán Plavio, casado, Tha -— 
  

  

rra Pozo Milton, cosuro, Tella Compoverde asé, casio, 
nn Ss . e, 

dear, cusado, Pelínfiocl Peroje Curldos, cesado , 
    
    Diez Tipáb 

  

, sexto del Cantón, enmparcenni 

  

Quishpie Tánteg José, Casado, Velásquez Quesida José, cesar 
  TA 

     Jiménez Cadeno Luis, casado, RemeroLiolina José, casada, - 

toos nor als propios derechos. 
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Vos compereciontes son a. 
  

cutorianosk meyores de edad, con domicilio en Cuosnbembs , 
  

  

Cantón cuyumde, legnlrénte conoces para erntratar y obli -| 

Aro, 8 ¿nidos de conceerles doy fé y ficen; Que eleven 
  

escritura orton el contenido de la Minnta que me entre - 
      genicuyo tenor ÑMiteral' y que trabscribo es el siguierte: 
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. 1 lcsreo, dfenese incerporar_ uno de Constitución Jrpífios “e 

Pp 1 : : 

' pa Cerpañía de Tronsporte de pasajeros en taxi TAATArCcU CÍA 

po. : = 
E ; LTDA., el tenor de clas siguientes clánsnlas: COMPARSETENTES 
: 

¡ ' y [Cha _Vilen Angel, casado, Eñez "idroyo luis, cssaño, Tineda 

6 llinedp Sapondoa, cpsneln, Pemero "rapro "nTiear, pneprdr. fan 

: 7 rrillo Plores Alterte, casio, felerza Codena Vanreld, ess . 
== » 

8 do, Cadena Gordón Flavio, casado, Ibarra l1ozo “Milton, ers 

9 llo, Tutla Carpoverte Tosé, casado, Dína Tipán “dear, cuspda 

10 Paebefiel Dereja Corlos, Ceesedo, Quishpa Tóntaz dosé, cosa 

do, Velásquez Quesada José, casad lHiménez ! ui 0 0 , lasquez Quessda Jose, casado, Jimenez Cadenas Luis, 

, 

: 12 casio, Romero Molina Toséd, casado, Comparecen nor sas pra 

! 13 plos Aoreclos, mocos de prat, de nseionatidad leve doriana 

1a Derdtellioódos en ta erp sn So spkos dose de Uusulbullis 7 

1 Giontñs y ciudad ys Provinode ora iiohinecie, Y Cd TH 

“e 

; lh Ces perp contratar vy oblieareo: RUINA. CNONSTIUPTETOAN Da : - 
1 

A - 

17 LA COMPAÑIA. Tes comperecióntes declarán expreosonente qreo 

la bon resuelto pbnir sus capitales en nuvnerarios para consil+ e 
1 y . 

| jo [tuftr una Compuñía de Transporte que se regirá per la Ley - 6 E £ , 3 . 

| alle Trénsite y Treneporte Terrestre, leyes “sneciptes, Tes y 

| 
| ! 2 presentes Estatutos, y el propie Regladsnto Internos, CAPI-> 

É 

2 [TULO PRIMERO: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA: NOMINACIÓN OBTETIVA 
1 

| : NACIOXATTGAD: OPMICTITOA: PLAZO Y ORTETIVO: ARTICTTO PRTucro 
; 23 . : 

[ “CA y - : mn + ” rt ne my rn poe ” po ar 

! 2 NONINACION OBJETIVA. TRATAFEL CTA. TIUDA.:0.ANTICITO SEGUN 
E 

! 25 Pi NACTOXALIDAD: ZCUATORIAFÑA.- ARTICUTO TERCEROS DOMICILIO 

La Perrcquia de Santa Jlosa de Costlimba, de la cintad y Can 
20 . — 

2 tón Cavarbe, Provincia de iichineha, previa la putorizoción 

ho 

0 a [le los Creanisnmos «de Tróvosito Corpetentes.- ARTICUTO CUARTO 
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j- op PLAZO¿-; Treinta nños a partír de Ja inscripción de esth es. 2.0. 
; .1 .. Lo. > . . o .. 4 po? 03 i 

lu o A : o o cos Ml e 

A q | crituga,en. el; Regiátro Mercantil. ARTÍCULO QUISTO.- ORJE> 4d 
y pa O qq ] ha 

. : o A s . 7 : , . . . be 

¿ y [TO SOOLAT,.- licodacónto de Transporte en Taxi partiderp de ! . 

: . “4. - ny OS 7 : 2 o | * 4 [cosnbainmba cramhvor CIA. LTDA.), tiene por nbjeteo sociil: - AN 

+ Gonzalo Román no, o h ; : : 
,- “/ Chacón “ s$lla prestución/de servicio de posajeros en taxis en forma: 

«6 Lnermunente-yYeficierte en el portidero deusunta Rosa de qu] “a 

. : : . Mo 
Lo 7 subariba de fin ciudad y Cantón Coyarbe, Provincia de Pickbin, s 
. : a Ed 

g| conforme A te Trénsito y Negleventos Especip pe- 

9 en vehfenlos que reínan lps eondiciones de combaj 

9 - 10 Mrori y seruridod paran 2) usrarjo,- Atñemís tony: 1 

nl setividhoos inberentes +1 transporte y manteniniente de las 

ER 12 antñdblo. cerro :impertar y exporter llavtas, repuestos, ace 

o y tes, Leo almácenes_de repuestes y Inbricóntes, lavadoras 

po impobtler y exportar-todos los implementos y accesorios re- 
F 14 pa . 

o 45 inctelados con la potiviñad de trenosporte, ejercer toda: - 
5 - 1 . 

A A clase de setos civiles, comerciales, mercantiles en genersl 

> rolrefienarse con erpresas » Comphñíns simileres, estable - 
. 17 — - - 

a cor ipuerdos ventajosos pora la Compuñila, comparecer ante- 
0 :8 - 

po 19 los Póderes Públicos en demanda de sus Jegftimos: dorechns- 

! : - . y 
: en miderin.de transporte, comprar, vender, “dar en arriendo 

20 me - 

2 em jon o hipetecsr, toda clase ne hienes, mrebles » inria 

ni tes, hoyo resultaño sea provechoso para la compoñiin.- CA- 

mo. FUTUL O leacraxnos DET CAPITAL Y DELAS PARTICIPACIONES. El- 
pos 23 a PR — 

3% enpilehl Jprecrito na re TROS O UTTTO YA GETEAN TANTOS ATESUTNTA 
; 2 A 
: LL x1iL srcakxs, Capita! Pegado, es de DOS.KTILONDS DOSCIENTOS 

| do axelieta dea ANCRU5S, dividido en setentí y cinco partici- 
j 2 TA : : - 

| w) pau ieamas A cluenento milo osroras ceda una. CUADRO PE TINTE 
poi o. A . ” o -ciao)oR PIDA 11 o Loa 
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Ej [55 Pineda degundo: 02! po , 
a Po O A ; 0 
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pol ; po Morera Ho] var o ROO do 

alí dnd Alberto, 2a5g,oco cria! $ ] 
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Y Vie! sl y Pigi A A OL hr 1 ! * 
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gl7-> elena Miguir 9 ¿A 1.0 5 : 

    
B.- Tbarra Clilton 050,000 130.000 5 ] 
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lo [0 PnUla iisé TAL 150,0Cc 

u
i
 

| : oso e be: 

y aaa lar 230.000 150.00c 
  

  

  

% y - Pafafia] 250.000 ASCO 5 

po 1 12,- QOuistpe José »50e,onP ELN : 5 

! TF, Y 2 o 
14 15, elás senez Tosñ OS 150con . 

  

lt. Jiménes Luts 250,000 130,000 : A 
  

A ] 45. Romero JOSÉ , sc lnen 50,000 s 4 : 

| 0 Patal: 3 “750 a teo 230,000 75 as 

| EL “AJ DG DU LAJITAL INSTITUTO sE Lo CAXULA ARA en el plozo- si 
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! / de nn efe, contados a portír de lí fecha de inscripeión de »- 7 

: 21 la presente escritura en el itorietro Yercentil.- Td copital 

an [Degedo_se encnentra deposddialo en ti cuenta especial de in= 
  

, 
y tegración de copbtal segón enoste on lel respectivo cortifi- 
  

La y [cedo te la Connerntiva de Ahorro y Urfdito VEINTE Y oTnasS_ "r 
  

o IT TO que e meljonta como docorenteo hahilitante.- Tos seotol 
24 
  ' 

e 

a re compeprecen», indistintaribte y del los rondos »e han de- 
  

76 [todito los aportes, se eoosiderin como srejos fentadores 
  

      
  

  

de Za Covpañííla con todos Jos Aerecbea y ehliraciones “nrpa- 27 J E 

e . . po . . 7 a 

ni 2 ellos estivalado en el presente Pitra ADTTSTTO AEXITO, 

ñ : 9 > 47 ; : , : 
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sentaras por el certificióla de dsrtución. scrrespomileste 
  

  

  

  
    

dni ej carácter Mie xo yAznctanio, nr eontermidad” con ln re 

y estbs estatutos: oábtifionoos. -que estarán tiren por 

el Ge rente conero/É 01 Presidente de. Ja Compañfa.- alrrcr. 
TT 7 

LO SEPTIMO. - Ja VA pnede paumentar el 
  

capital social— = ; Áapital soci 11 : 

vor. resolució] de ln Junta General de Socios, con el conser] 

tinievnto de hol dos terceras partes dal cspital. sociil, rre 
  

sente en 10 desión: y. en tal caso, los socios tendrán de- 
  

recho presente rara suseribír el anmento en proporción:a 
  

sus aporifidianes seotalos, silve resolución en contraria - 
  

de Ju subo Goheral. dé 5ocios.- ARTICULO SOTAVL.— El ebirien- 
  

ii . 

to dol hilos tar se 10 hará estahlteciondo nuevas rerticipscid 

nes 5 has vogo se Jo hará de le sigriente cenere: En nunera-. 
  

i] 
  

  

   
  

rio, hi especie, per compensación de créditos, por capita 

| ( 
lizuciión de reservas y/o ntilidadoes, por c-nitalización de 

  

  

1 
Í , 2 o . 

1) Serve, por revnlarización.- del patrimonje realizado 
4 . a 

ern! *orme a la Tex, yv a Te reglamentación pertirente, n per 
  

, 

, ba na , ; ep 
tos médicos previstos en la Leyi- ARTICULO NOOO, La re - 
  

  

  

  
  

dreción Sel Capital se regirá per lo previsto en la Jev de 

Compañias; en ningún caso se tomará resolrcienes encamina 

das alredncir el capital secial, sí ello ieplicara La leva | 

Inción a los socios de nrte de Tas anortreciones herbas y 
  

mms, enn las exerpejones de lev. ANTTOCTEO DECTUN, 1 
4 
  

  

Compañifa entregará cía gocio el certificado de nunrta.- 

. 1 

ción que le, corresponda. Dicho certificado de aportación 
  

se extenderán en Jibretires serrpañados de talensrios y .en 

    A: : : m 
los mismos se hará conster la denoninación de la Compofiía,   
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: el Capital $rseritea y Capital Paendo, núrero y valrr del - : : 

| | 0 ] 
¿| eertifiesdo; norbre del soctao, propictorio, 'entoilio de - 

' ; le Gospañda, eche de de escritura de constitución, Xoteria 

¿|en 1h que sé otorgá, fechu, núrero de inscripción en el Red 

¿[eistro Nercrntil, fecha y Virar e expedición, la ernstan- 

: pleito te no ser nrgociuble, la firma y rúbrica del Vresvifen- 
É 

. 

te y el Gerente General de la Compañía. Los certifinados- a 
, 1 - 
: o eerin rerirtprarias e inerritoo en el Tier ra Sosina v parti 

9 cipeciones: y, para constencis de gu ¡recerción se suscrita 

10 rán Tos talonarios.- ANTTOUUO SOTANO PRTUTEO Las, Darticio 0 

raciones, cen esta Compañía podrán transferirse por acto: ena 
1 pa , - 

tre vivós, requeriéndose par», ello el consentimiento unáni-l : 
12 0 

p re del Capitel 3ocipal cestán se colebre por escritura pú1i % 

14 ca y se oheerven laz nertinentes disnesiejonas de le Joy, 

Los socios tiene derecho preferente para adquirir estas nr] 
15 

4 : : ticirsoionss e  rorrata de Toq arvne salen reqriuadén en - 
Dos 16 . - * 

17 centrario de la unto Genere] de Secins.- En css Ce cosión . 

o Te nerticipeciones se anular el certificado originsl y se ,* 

o 0 atoadardo pr pH, AQUA OJO SECUNDO Tus parti .- 
19 

> cipaciones de los socios en esto companñls son transmisibles 0 

pos por herenci“, conforme lo Aetermina la Tev. Si los herede- ; 21 z . 
4 2 
! , ros fueren verios, estarán representados en la compañía por 
: 2 - 
1 : 

. 

Gá y [ena sola persone, además las partes sociales son infivisi- 

i 2 bles conforme ln determina la Tey.- ARTICULO DECTUO. TEHCE= 

' RO.—- La Companía formará forsozpnente un fondo de reservn- : 75 . 

» Derpl ror Jo menns jgne) al yoipte por ciento del capital 

7 social segregondo anualmente el cinco por ciento fe las uti 

q lidades líquidas y réulizhdng.- CAPTTINO TÉRCENO.- De los - : 
   

  

yo sp : 11 A. 
aa do sd . to La Hrs 

A E: nh sroneyo 5, sresed he odie, le jad 
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Sociilo os. lite aris Dehres, 'Airibuciones : y Responsabilidad. - AR 
  

toro: prc1no ovario .-//o0,.om Lgncsones de los sreios: s)- 
  

Las jue señala la 10) se Compañías. h).- complír las fun- 
  

ciones, sotividacod y deberes nre las asienóse la Jnnta Mel 
  

nerai de Sonioá, fl ferente Gener] v el residente dé lo 
  
  

Compañia .- ora tr las sportaciones sep lerenterias en 
  

rropereción ns $rticipaciones que tuvicren en Je Compa- 
  

Pa, eren LL Ta Ferca nos taecida la puta Conarnl Fa - 
  

decios: AE rs tHorós que señale este Estatuto, ART]-. 
  

CULO oncajle fauxiro..- Los sreios de le Compañia, tionen Los 
  

etevtontfs Jrorechos y atribuciones: 'a).- Intervenir econ voz 
  

y soto lbn Jia: s sesiones de Junta General de Socios, persone] 
  

monte b. cor medio de un poder notarial oo de carta de yodey] 
  

Se refuskre de carte de Fodor pare caña sesión, y, el po - 
  

der a uf oxtraño será necesariamente notarial. Fer caña, par 
  

  

esctmacbón el socio o su tandatario tendrá derecho a un vo? 

to.- hl.- A éelesir. y oser eleride pura Los Oremnismos de _pd- 
  

ministdación y fiscalización.- cd.- A percibír las ntilidad, 
  

des y heneficios A prorrata te las porticinaciones pagadas A 
  

lo mispo respecto del acervo secis*l, de producirse la 1iqni 
  

Oñedén¿- 0Y,- Los demós erechos previstos en la Ley y és- 
  

te Esfanto, ARTTOUTO OEOTÍS SRT, Ta responsatilidan de 
    
los' sogios de 'la Compañía por las abligiciones secinles se 
  

limita líni cumente al mnoto de sus aportaciones individno Les 
  

a la coxpañta ¡salvo ás excopeienes de Lev, CAPITULO CUA: 
  

TGC.= vir | contaras Y DROLA ADMINISTHACTON.- ARTÍCULO DECIMO 
  

SEJTIMO. EN Gobierno y aduivistroción de la Corpañfa qe — 

    loseroo Pon neotio de les signiontes: la Jrota fenerr) ta $0   
  

mln AA PET Napa,       Ma
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civs, cel Presidente y:el Gerente General, £1 Direetovio e 
  

» 
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la GConpañña ostará inforrodo por: Dl Fresjldente, que dure - 

| - Lg 
dos años pro sus funciones, el Gerente yoe duros igund perdto- 

  | A o . : 

do; Un Comisario durará en sus funciones un año. 13 LA JUN 
  

TA GENEJLAL DE 3001039,- ARTICULO DECIMO COTAVO.- la Junto Ge 

  

neral e Sretios es el Preano suprero e la Cormnfifa lv ost 

  

interrado per los secios lersimente convocadas y reimideos - 

  

en el onúmere suficiente +era Permioroquéyea, > ARDISELO ITOT 
  

Mao a ds prior Se lo 2utts Teporal de Seectes <cn 
  

: ” . , : . . 

nprinappiaco yo ever rmldiaariaa y se pemniran or el fericilio 

  

e 
¡rincipal de ly Coerpebín pare su veiidéz. Penrá la Compañía 
  

celebrar sesiones de Ja Junta General de asreios cn la moda 
  

1idod de JUNTA UNIVERSAL; esto es que, le unta pnede cons- 
  

titiirse en enpjaqrier fiempe y en elslquier Jugcr, dentro - 
  

del territorio nacional paro trater cualquier asunto, siem- 
  

“ro ene est presente todo el carital seociel, y los asisten 
  

tes, quienes “eherón suacritír el acta rajo sinectón e vuli 
  

dat, scenten por upenimidal la celebración de Ja vuata, cu- 
  

tentiéndose, así Jere lmente convacióa y válidenorte consti- 
  

eya 0. e ARTICULO VIGRSTVO - .- les imutas erdinnrias, en - 
  

reintirén por lo menos ima vez 4l' pio tlenteo do Tea tres ro 

  

ses ¡osterínies a le finpliración del ejerciola oornómior- 
  

te le Goupañía; y, las extraordinsrias, €0 cuniaqufer brempo 

  

que fuerencemeccados. En las «sesiones fo Ja feunta done 

  

  

> tos . 4 z “ : r . 

tanto ryridinariia Cana extrñardinsriína se tratarán vuinsron— 
  

to 1ay gerntes puntralivedos en ta ponverptoria, en engn 
  

contrario las rescluciones serán pes. ABTICULO Vie33]N0 ar] 

      PRIMERO, - las Juntas Cenerales Ordinorias y BExtraerdinorine 
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co PY ios ano. 3R soys e la mit del capital secial, por 
  

lc roeainz 

tebrinta 

en 20 pomprentortes so podrá sesionar con e) 
  

húmero de naa lo re se indicará en le “cónvo- 
  

ertorta.- 10 fai án no, podes enntinetar vélidomente sin, el «+ 
  

quóxom est 
  

¿dido 1do.-. ARTÍCULO. VIGESIMO TERCERO - e Las resolu 

4 : 

cicies D/A «por rayorto absoluta de ¿votos del capital 
  

pS 
encia elhoubrente a la sesión cón las excepoctones que seña 
  

le ¿sto hiso Estetoto y la Ley de Compañías. Los votos. en 
  

sxmico JP 1 motimenctós e a sumarán a le mnyez ln. "ARTIC 
  

. 

LO er0lsm TM) CUARTO. TÁ 
  

  

  

  

  

  

S RESOTÉrices 07 TA JUNTA CENTRAL 

DE SOCIOS hnmáns con carros e la Ter von *n qne dissina - 

usto Esta mjuto, oblágarén a todos Jos socirs havan «4 no crn- 

eutrito' a ajlncscsión, hayan cono emtribaide-cob su voto, es 

tovidsen 4 no de acuerdo con dichas resolnciones.- ARTICULO 

VIGÉStNO” QUINTO.-, Las sesiones de' La Junta Gener:l de da - 

cios serán. presididas por el Presidente de la Compra ya     
la falta por la persona designada 
  

en ceda cuso de entre 1ns)- 

: : no . : . . 
acclos.¡ Acfuarí el Secretario,.01 berente Geoneral e el se - 

  

á 

cio, queca La talta la Junta elija en cade cuso.- ARTICULO. + 
  

sestones fe Junta General 
  
LERSTAO SITO Las notos de las 
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(F) Doctor Gonzalo Román Chacón Notario Décimo SExto Documentos Habilitantes.- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR Quito, a panama rnororno ron oninonconnnrnisarinon ranassos 

CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 

y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

SEÑORES 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

PRESENTE.” 
RESOLUCION No. (41-CJ-017-97-CNTTT 

CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO MACIONAL DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

Considerando: 

9 Que/jd=/conformidad con las disposiciones del artículo 145 de la 

Le Tránsito y Transporte Terrestres, publicada *=n 1 

Registro Oficial No. 1002, de 2 de agosto de 12926; vista la 

itud enviada por los Directivos de la Compañia «*n 

formáción de Transporte de Pasajeros en Taxís "TRANSPORTE EN 
PARTIDERO DE CUSUBAMBA TRATAPCU CIA. LTDA.”, domiciliada 

en Ja Ciudad de Cayambe, Frovincia de Fichincha, se procedió al 

de la decumentación presentada por la mencionada 

anización;j Y, en base a los siguientes informes: : 

Informe No. 114-AJ-97-CNTTT, de 30 de julia de 1987, 

emitido por la Subdirección de Asesoría Juridica del 

Groanismo, que contiene las siguientes cbservaciones:; 

a) El Froyacto de estatuto ha sido elaborado de 

conformidad con disposiciones de la Ley de Compañias, 

Cédigos Civil y de Comercio, por lo que dicho 

estatuta cumple con las exigencias legales, sin 

embargo para que surtan efecto En él, las 

disposiciones de la Ley de Tránsito, necesaria += 
incorporan las siguientes observaciones: 

a.1l En *=1 capítulo de DISPOSICIONES GENERALES, 
- incorpúrese lo siguiente: . 

"Las tarifas que regirán para la presteción del 
servicio propuesto, serán fijadas o modificadas 

por el Consejo Nacional de Tránsito". 

b) For cumplir con requisitos legales, pueden ser 

calificados como socios de la Compañia en formación 

las Siguientes personas! : 

t. DÑA VILCA ANGEL MARCELINO 

z POEZ O HTIEDROVO LUIS ORLANDO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR QUÍLO A cacononacnacnnn canon cnnnno naco ronocos 

CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 

y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

  

3. FINEDA FIMEDA SEGUNDO YICTOR 
4. ROMERO ROMERO EOLIVAR FLOARENCIO: 
5. CARILLO FLORES ALESERTO 
E. GALARZA CADENA MANUEL MESIAS 

7. LADENA GORDON FLAVIO ERNESTO 
2. ¡BARRA FOZO MILTON ALL 

Sd PULLA CAMPOVERDE JOE DAVID 
10. DIAZ TIFAN EDGAR FERNANDO 

11. FERAFIEL BARCJA CARLOZ HUMBERTO 8 
12. QUISHFE TONTAS JOSE GABRIEL 

13. VELAZQUEZ QUEZADA JOSE EENTGNO 
14. JIMENEZ CADENA LUNIS JOEL 
15. ROMERO MOLINA JOSE ROCLEERTO 

cd Por ser una sociedad de cacital, pueda constituirse 

como tal, sin el concurso inicial de vehiculos. Sin 

perjuicio de lo anotado, para la CLoncesién del* 

Permiso de Operación, se deberá exigir 

cbligstoriamente la tenencia ce un parque vaáhicular. 

  

d; Conclusión: 

Por do. expuesto, encorirandose el proyecto de 

Estatuto elaborado de contormidad a las disposiciom=zs 

  

Habiéndose incluida 21 normas legales Y 

  

reglamentarias vigente Tránsito, bien puede la 
Lomisión interna ermanen te de Legislación 0 
Fecomendar al Directorio T Iirganismo, la emisión. 

        
del Informe favorable per acto constitutivo de la 

Compañia en formación de Treneporte de Pasajeros en 

Taxis "TRANSPORTE EN TAXIZ PARTIDERO DE CUSURAMBA 

TRATAPCU CIA. LTDA.”, domiciliada en la Ciudad de 

Cayambe, Frovincia de Fichincha. 

Za Informe No, 00S-CIPL-97-CNTTT. de 15 de sgosto de 1997, la 
Comisión. Intárna Permanente de Lacislación, que recomienda 

se emita informe favorable para la constitución juridica 

de la mencionada organización. 

En uso de las atribuciones legales arriba puntualizadas, y de 

la expuesto en los informes que antec=caMa o lo 

O A Conta Menta 7 TELA STETOA Masia TER 
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Oficio Na ccanicanicionioncccos       
REPUBLICA DEL ECUADOR Quito, a : de 19 A CA 

CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 

TRANSPORTE TERRESTRÉS 

Resuelve: 

itir el presente informe favorable previo para que la 

ompañia en FTormación de Transporte de Pasajeros en Taxis 

"TRANSPORTE EN TAXIS PARTIDERO DE CUSUBAMBDA TRATAPCU CIA. 
LTDA.".» domiciliada en Ciudad de Cayambe, Fraovincia de 
Pichincha, pueda constituirse jurídicamente; 

    

    

Esta autorización es únicamente para la constitución 

jurídica de la Compañia, en consecuencia no constituye 
Fermiso de Speración alguno. Para efectos de operación 

dentra de 1 transporte público, solicitará 21 

correspondiente Permiso de Operación al Consejo Frovincial 

de Tránsito de Pichincha. 

Lina vez que sea otorgada la personería juridica, la 

Compañía quedará sometida a la Ley de Tránsito y 

Transporte Terrestres, así como a las disposiciones que | 

impartan =1 Consejo Nacional de Tránsito y las autoridades l 

competentes de Tránsito, para regular su opesreción en la | 

transportación terrestre. 
| 

Consejo Dado y firmado en Quito, en la Sala de Sesiones de 
Nacional de Tránsito, en su Uctava J3esión Drdinar i 

veintiuno de agosto de mil novecientos noventa y siz 

Lila a 
Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

? SUESECRETARIO DE GOBIERNO-PRESIDENTE 
DEL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 

     
   LO CERTIFICO: e > > 

- e” mT L 

bre /2ee% 
LicHíis Cárdenas Coloma 
SECRETARIO GENERAL, ENC.



3% do Durár, C. Ao 

cas EAN E DU e irnceidas Falo rr dador 

El Quinche, egorto 5 de 1097 
o o - Nro. OOSIGSQCEAT 

CERTIFICACION 

La Cooperativa de Ábciro y Crédito 23 de Julo Ltda. Sucurcal El Quinche, 

CERTIFICA QUE: 

La Cta. 4201006995, perleneciente a la compañís en formación de taxis TRATAPCU Ciz. Ltda. 
fue abierta el 5 ds diciembre de 1995 como una everta de totemación de cepttales de dicha 

empresa, con dos aportes de los siguentes Srs. Miembros: 

9 

GRA VILCA ANT 159.000,00 PULLA CAMPOVERDE JOSE 150.006 03 

3422 HIDROVO LUIS 150.000,09 DIAZ TIPAN EDGAR 1354 00,09 

- POJEDA PEXEDIA LUIS 150.000,00 — PEÑAFIEL BAROJA CARLOS 130.050,c0 
   

HERO ROMERO BOLIVAR 152:000,00 — QUISHBETONTAG JOSE ,150.600,00 - 

CARKILLO FLORES ALBERTO 150.000 VELASQUEZ QUEZADA JOSE 150 000,08 * 

GALARZA CADENA MANUEL 150, 00.00 JIMENEZ CADENA LUIS 150.000,00 

CADENA GORDONFLAVIO — 1£0.000,00  ROMEROMOLINAJOSE 150.000,00 

IBARRA POZO MILTON 150.000,00 

SUBTOTAL  1.200.000,00 1.030.000, co 

TOTAL: 8/ — 2.250.000.00 

Es todo cuanto puedo certificar , fecronltando a los iuteresedos hacer 1zo de la presente como lo 

eztruen conveniente. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 4 
«DIRECCIÓN GEKERAL DEALGISTRÓ CIVIL, € 

AELIOTIMIZACIÓN Y CFOULACIÓN . 

ecsinacania no. 11099093-6. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCIÓN GENERAL DS REGISTHD LIVIL, ILESTIFICACIEA Y CIDLLECION 

  

LOURTGRICRARRO E 

TASAS VERONIDA ERI 

ol E ECUNDARTE EMPLEADO _—_— 

CIUDADANTA q. IFICADOIY 'FóFREL TBARER 

RARES POZO MILTON SAL: ART Arzo 

TE CETUBRE 4.972 A PUTA PATOS AS 

<SRCATIBOLIVAR/BOLIVAR_- 
=D FESTA MUERTE DE SU TITULAR 1 

Pm a 026 0042 A SRTOC TE 

SARCHIZ POLIVAR 
AN L LE 03% 
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23 ENERO” A "4,963 , 

  
  

0 
CANARY BIBI 
BIBLIAM COP 

y 

! A 

. ¡ " 
24 

y 

l AS z ! 1 

    

    
      

       
      

  

e . cn A , ITA = y ca 

+ ECUATORIANAsUseR: 2 133412227 e 

TASADO_ DERIO MARISOL_COLEHA PILCO 
PRIMARIA EMPLEADO 
RICOPERTD ROMERO € A 
BLANCA MOLINA 
BUITRE 
HASTA MUERTE ME SU JETULAR ; 
Le A A 

Pe 

33 

  

   

   
   

 



  

: REP 
EST ICIÓN GENE, DE 

cesa o LIMIERANA A 

    

EEMACTEL RABBIA CARLOS GURESCTO 
ra 

AA EEDETE qa 1.002 

4 EL ECULDOR 
SR 

  

    

   

  

o 
ISAAC a 

  

  

  

  

  

  

    
    

AL ds 
——IDEMALEES e 0 

  
lar 

 



  

PRIMERA.” - 

a veinte de noviembr 

tura de CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE TRAN 

DE. CUSUBAMBA TRATAPCU CTA LTDA ENTRE OÑA VILCA ANGEL, BAEIZ HIDROGO 

DE LA _ COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN TAXIS * 

CIA. 

Noviembre' de 1997, tomé nota de que la misma ha sido aprobada na 

por : 

AGmerp 98.1.1.1.0149, con '-fecha.20 de Enero de 1998.- Quito/a. 

26 de Enero de 1998, - 

mp
” 

x 

Sé otorgo ante mí yen FÉ de ello confiero esta 

OPTA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, o 

e de .mi.1 novecientos noventa - y: siete, y que contiene la escri- o 

SPORTE DE' PASAJEROS EN TAXIS, PARTIDERO 

LUtS Y OTROS. 

LTDA., celebrada en esta Notaria con fecha 11 

señor INTENDENTE .- DE COMPAÑIAS .Mediante Resolución 

      

TRATAPCU 

  

   
 



? , 

Con esta fecha queda: £nscrite la escritura pública de cone» 

títuétión de TRANSPORTES DE PASAJEROS EN TAXIS TRATAPCU CIA. 

LTDA» bajo el Nos 522 del Repertorio, Partida No. 12 del «= 

Registro Mercantil, Tomo Oy al igual que la resolución del 

Intendente de Compañilae de Quito, No.9B.1.1.1.0149, de fe - 

cha 20 de enero de 1 998, que la aprueba. [ Quedan archiva» 

das. una: copia certificada' de dicha escritura y copla do la» 
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